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Señor
GONZALO RODRIGO JIMÉNEZ
Kilometro 1 Vía Tuna - Paipa
Tunja - Boyacá

Referencia: Comunicación - Resolución 760 del 14 de julio de 2014
Expediente 1384

Para su conocimiento y fines pertinentes, les comunicamos que esta Autoridad Nacional
de Licencias Ambientales ANLA ha proferido la Resolución No. 760 del 14 de julio de
2014 a nombre de CONSORCIO SOLARTE SOLARTE por la cual se hacen unos
requerimientos y se imponen unas obligaciones ambientales en ocasión a unas quejas
presentadas relacionadas con la presunta afectación a unos predios privados con la
ejecución del proyecto "Construcción Segunda Calzada Carretera Briceño - Tunja; dicho
acto administrativo puede ser consultado, en el Centro de Asesoría al Ciudadano de la
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
(jornada continua).

Cualquier información en relación con lo anterior le será suministrada en los teléfonos
2540111 Extensión 2034.

Cordialmente,

Expediente: 1384
Fecha: 10-sep-14
Elaboró: Edison Martíneza
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